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SECRETARIA.  Villavicencio, 22 de noviembre de 2021  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho. 
 
 
                                           LUZ MILI LEAL ROA 
                         SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  veintiseis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo la demandante a través de su apoderado judicial y de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 129 del Código de la infancia y la adolescencia, al no 
hallarse debidamente probada la capacidad económica del demandado y si el 
mismo tiene más obligaciones alimentarias, se fija la suma de $ 271.358 que 
equivale al 30% del SMLMV para el año 2021, como cuota provisional de alimentos 
en favor del menor GEMGIMBER LEONARDO RINCON DURAN.  
 

Por improcedente se deniega lo solicitado por la parte demandante en el 
sentido de que se ordenen descuentos de nómina sobre el salario que devenga el 
demandado JOSE RIASCOS MONDRAGON, habida cuenta que no es el momento 
oportuno para resolver sobre el particular, máxime si se tiene en cuenta que ni 
siquiera se ha llevado a cabo el trámite de notificación de la demanda al mismo.  
 

Se advierte a la parte demandante, que el cumplimiento del demandado en 
la consignación de los dineros establecidos como cuota provisional de alimentos, 
transcurrido más de un mes desde cuando este se notifique de la admisión de la 
demanda, es una medida de carácter preventivo, que no implica la exigencia legal 
de entregársele los dineros a su prohijada, pues sobre el particular solo se podrá 
resolver una vez este acreditada la paternidad aquí reclamada, por cuanto en este 
momento y sin que esté acreditada la existencia del parentesco, tampoco existe 
obligación alimentaria, es solo una expectativa basada en la pretensión principal de 
la demanda. 
 

Notifíquese.  
 

La Jueza, 
 
 
 

     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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